
  

  

Guayaquil, 14 de Octubre del 2.011 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, por medio de la 
presente, comunico a usted, que el día 13 de Octubre del 2011. he procedido a inscribir 
en el Libro de Registro de Acciones y Accionistas de la Compañía CASELOGIC. 
S.A., las siguientes transferencias de Acciones. 

1.- El señor LUIS DAVID BURGOS ARAUJO, con cédula de ciudadanía No. (09- 
1039346-1, propietario de DOSCIENTAS OCHENTA ( 280 ) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. cada 
una, ha procedido a transferirlas en su totalidad dichas acciones a la Compañía 

MINERA GRAN AUGE. $. A. C. 

2.- El señor MARCO ANTONIO CHANE LEON, con cédula de ciudadania No. 09- 

0318050-3, propictario de DOSCIENTAS CUARENTA ( 240 ) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada 
una, ha procedido a transterirlas en su totalidad dichas acciones a la Compañía 

MINERA GRAN AUGE, $S, A. C.. 

3.- El señor EDDY STALIN WU CASTRO, con cédula de ciudadanía No. 09- 
1029334-9, propietario de DOSCIENTAS OCHENTA ( 280 ) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada 
una, ha procedido a transferir CIENTO VEINTE acciones ordinarias y kominativas de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cdga una, a la 
Compañía MINERA GRAN AUGE. S. A. C.    

   

    

    

Los Cedentes son de nacionalidad ecuatoriana y la Compañía Cesionaria es de 
nacionalidad Peruana. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consigufentes. 

Del señor Intendente de Compañías de Guayaquil. 

Exp. 127.705 

Atentamente, 

Cda. Al. Ely 
EDDY STA U CASTRO KLÉBER C y QUI PORTILTA 
Ae -— - ABOGADO 
CASELOGIC. S.A. REG. 4.538-GUAYAS 

 


